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I. Antecedentes. 
 
 
Mediante memorial radicado por la parte ejecutante, se solicita que por parte de 

este Despacho se requiera a la entidad ejecutada para que cancele la totalidad de 

la obligación, así mismo, para que dé cumplimiento al fallo ejecutivo, el cual a la 

fecha ya se encuentra ejecutoriado. 

 
II. Consideraciones 

 
Una vez revisado el expediente, este Despacho observa que una vez emitida la 

sentencia de primera instancia de fecha 19 de marzo de 2015 y confirmada por el 

H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el día 30 de octubre de 2018, 

mediante la cual se ordena seguir adelante la ejecución, no se observa que 

ninguna de las partes haya aportado la liquidación del crédito. 

 
De conformidad con el artículo 446 del Código General de Proceso que indica lo 
siguiente: 
  

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 

liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 



en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros 

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como 

base la liquidación que esté en firme”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se pondrá en conocimiento el memorial radicado 

por la parte ejecutante y evidenciándose que ninguna de las partes hasta el 

momento ha allegado con destino a este Despacho la liquidación del crédito, se 

hace necesario previo a pronunciarse sobre la solicitud radicada por la parte 

ejecutante, requerir a las partes para que aporten la liquidación del crédito con el 

fin de correrle traslado y continuar con el trámite correspondiente en el presente 

proceso ejecutivo. 

 
En mérito de lo expuesto se, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. PONER en conocimiento el memorial presentado por la parte 
ejecutante el día  18 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO. REQUERIR  a las partes para que den cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 446 del Código General de Proceso. 
  

TERCERO. - Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de 
Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LMS 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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